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Señor
Ricardo Liu Lau
Representante Legal
Re sidencial Villa Lucía
En Sus Mavrcs

Respetado Sefror Liu Lau:

Por este medio le remito el iffirme de la inspeccién ocular realizsdo a las Fineas No. 18116 y No.
11439 en las que se pretende realizar la constrtrcción del Residencial Villa Lucía, ubicadas en el
corregimiento de Chitré, distrito de Chitré, provincia de Herrera, elaborado por el Departarnento de

Prevención y Mitigación de Desastres, de nuestro Institucíón.

El Sistema Nacional de Protección Civil recamienda tomar en cuenta las recomendaciones emitidas
por el técnico del Departamento de Prevención y Mitigación de DesasÍres, plasmadas en el informe
adjunta.
Como es de su conocímiento, nuestras recomendaciones van dirigidas a reducir el riesgo, ante la
posibilidad de presentarse algún evento adverso, que pudiera occsionar daños materiales y en el
peor de los casos la pérdida de vidas humanas.

Sin más por el rnomento, quedo de usted

Directora Provincial, Herrera

Adiunto: Inf,onne Técnica SXN,4PROC-*P§{-087
/,ICilt.
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Lic. Jñseline Crespo
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CERTIFICACIóN

"Residenciol Villo Lucío"
Conegimr'enfo de Uono Bonito, dr:sfrifo de Chífi.é, provincia de Henero

30 de noviembre de 2A21
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En el cumplimiento de sus funciones, tol como lo expreso el ortículo l2 de lo Ley 7

de 1 1 de febrero de 2005, rnodificodo por lo Ley 233 de morles 24 de ogosto de
2021, "el Sistemo Nocionql de Protección Civil en lo medido de sus posibilidodes.

«rdvertiró o los instituciones públicos y privodos que correspondo los cosos de
riesgos evidentes o inminenies de desostres que puedon ofectorlo vido y los bienes

de los personos dentro delferritorio de lo Repúblico, y, si «:sí lo eslimo conveniente,

odoptor los medid.os de protección necesorios poro evilor toles desosfres, en obros,
proyectos o edíficocÍones que pod'ricn represenfor un riesgo poro lo seguridod o

integridod de los personos o lo comunidod en generol."

El presente informe es emitido en respuesto o su noto de solicitud de inspección y

certificoción de óreo seguro de los Fincos que o continuoción se detollon, y donde
se propone reolizor lo construcción del residenciol Villo Lucío.

slNApRoc- DpH"0B7-nes¡o¡ttct,s,r vrtta tucf ¡

OATO§ DEL POLIGONO

Fír¡co No.
Código de
ubicocíón

Áreo de Fincq
AreaTotal

No. 181.ló ó001 4 ha + 6308 m2 03 dnl2 5 ho + 8145 m2 ó3 dm2

No. I 1439 60ü1 I ha + 1837 m'?é0 drn'?

Propíedod de

JUAN ATBERIO RODRIGUEZ BONITLA

Conegimíenfo §fsfrí'fo Provincia

Chitré Chitré Chifré
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SINAPROC-DFH-087/ 30-I 1 -2021

En lo inspección úsuol reolizodo o los Fincos No. l8l16 y No. 11439 se observoron
los condiciones ocfuoles del sífio y slrs olrededores, se descríbe lo siguienfe:

1. El terreno o desorollor se encuentro o unos novecientos cincuento metros

[950 m] de lo vío Roberto Romírez De Diégo. El occeso ol tereno se do c:

trovés de lo colle Comino o Lo Ployito. Ambos víos cuenlon con rododuro de
osfolto.

2. El teneno tiene uno formo irregulor. El mismo cuenlo con uno solo entrodc:
ubicodo en lo porte que colindo con lo colle Comino o Lo Ployito.

3. Lo topogrofío delterreno es moyormente plono. Los puntos mós elev<rdos del
teneno se encuentron hocio lo zono esfe, cerco de lo colle Comino o Lo

Ployito mientros que los puntos con menor elevoción se encuentron hocio l<t

zono oeste.
4. Se observoron olgunos órboles odultos o lo lorgo de lo cerco perimetrol del

teneno o desorrollor. Adicionolmente se observoron olgunos herbozoles en
gron porte del terreno.

5. El terreno o desorrollor es otrovesodo por un cuerpo de ogua en lo porte
Noreste. El cuerpo de oguo conesponde o uno quebrodo, ofluente del río Lo

Villo que se une o este o unos tres milquinientos metros crguos obojo dellugcrr
en el que otrovieso elteneno o desonollor.

6. Esfo quebrodo otravieso, lombién, o{ residenciol Nuevo Vigío, ubicodo oguo
orribo del lugor en el que lo quebrodo otrovieso el teneno en el que se

deso,rrolloró el residenciol Villo Lucío.
7. Existe un historiol de inundociones en el residenciol Nuevo Vigío. Estos

inundociones son de noturolezo pluviol; se producen por lo combinoción de
lluvios intensos y lo molo conolizoción de lo quebrodo. Es importonte tomor
en cuento esto situ«:ción ol momento de desonollor lo lotificoción del
residenciol Villo Lucío y guor"dor uno distoncio prud:enie del couce de lo
quebrodo poro m<rntener o |os viviendos y personos fuero de l<l zono
propenso o inundociones.

B. Dentro del terreno o desorrollor, en los coordenodos 7.98301ó' Norte,
-80.421507" Oeste, se observó uno cómoro de inspección del sistemo de
olcontorillodo scnitorio.

9. Él terreno o deso¡'rollor se encuentrCI en
octuolmente se cuento con los servicios
olcontorill<¡do sonilorio.

stNApRoc-DpH-oo7-REsrDE¡rctAt v¡lu tuch
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.|0. 
Debido o lo colindoncio del tereno o desonollor con lo quebrodo, que tiene

un historiol de desbordomiento por conolizoción deficiente, es importonte
que se desfine uno fronjo entre el couce de lo quebrodo y los viviendos del

residenciol poro evitor lo exposición o lo omenozo de inundoción en eventos
futuros.

I 1 . Lo lopogrofío del teneno no presento grondes pendientes y lo estobilidod del

suelo es olto por lo que no hoy riesgos de deslizomientos con lo terrocerío
ocluol. Cuolquier movimiento de tieno que se reolice debe tomor en cuento
los porómetros pertinentes poro confeccionor uno terrocerío seguro.

stNApRoc-Dplt-08r-RsstDENclAL vrtLa lucí*
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§INAF-RO.C-DFIi -08u- 30- I t -2a21

Paro el dessnollo del prayecfo se recomiendo cumplir eskicfomenle con lo
siguiénfe:

Construir los viviendos del Residenciol Villo Lucío CI uno distancia prudente
del cocuse de lo quebrodo colíndonte pcro montenerlos fuerc de lo
exposición o lo omenczo de inundclción.

Cumplir con los normcs urbonísticos y usos de suelos vigentes, y oprobcclos
por el Ministerio de Viviendo y Ordenomiento Terriioriol.

Respelor en su totolidod lo servidumbre de los cuerpCIs de oguo que
colindon con el terreno c desorrollor" Evitor lo construcción de cuclquier
viviendo o comercio dentro de Io zono inundoble de esloos cuerpos de
09uCI.

4. Construir un sistemo de recolección de oguos pluvioles que gorontice lo
evocuCIción de esio de unCI mcnerCI seguro, eficiente y sin Io afectoción
de tercerCIs personos.

Someter el proyecto o todo el proceso de revisión de plcnos y cumplir con
los requisitos iécnicos, cmbientoles y de seguridod dispuestos en las leyes
y normos vigentes en lo Repúblico de Ponomó.

Cumplir fielmente con el desorrollo presentodo en los plonos que reposCIn
en los diferentes lnstituciones.

7. Reolizor uno bueno ejecución de movimienrto de tierra con
responsc¡bilidod, conforme o lo ferrccerío segura diseñodo y oprobodo;
gorontizondo lo estobilidod de los toludes y sin couscrr ofectociones q lo
comunidod vecino.

Ejecutor un progroma de revegetoción y engromodo de los taludes porCI
proteger los suelos, evitor lo erosión.

Ejecutor de acuerdo con el cronogromo esioblecido, todos lss occiones
de mitigoción, compensoción, prevención y. coniingencios que esión
estoblecidos en los progromos que componen el Plon de Monejo
Ambientol.

l.

2.

3"

5.

6.

8.

9"

stNApRoc-DpH-097-REs¡DENctA!. vtt¡"a rucía



S¡STEMA NAC¡ONAI. DE PROTECCIÓN CIVIT
DEPARTAMENTo DE PREVENCIÓN Y MITI.GACIÓN DE DESASTRES

§INAP-ROC- DFH:-0ü71 30- I 1' -2021

I0.Tronsformor el sitio, brindondo un entorno seguro, cumpliendo y

monejóndolo de ocuerdo con los normos urbonísticos y ombientoles
vigentes-

I l.Ser vigilontes que lo disposición o descorgo finol del efluente líquido, no
ofecte o lo comunidc¡d vecino.

]2. Gorontizor que, duronte lo ejecución y operoción del proyecto, no se
generorón impoctos negotivos o los comunidodes cerconos. Los servicios
bósicos d.e oguo, electricidod, sonidod, víos entre otros; no deben
desmeiororse debido o lo ejecución de este proyecto.

l3.Colocsr letreros de señolizoción preventivcr, ortunciondo lo ex[stencio de
lo obr<r y circuloción de equipo pesodo.

14. El eguipo pesodo debe estor en buen estodo.

Nuesf,ros recomendoclbnes von siempre d,irigidos o reducrj' el riesgo, onfe lo
posíbrlrdod de presenforse olg(tn evenfo odverso, que pudiero ocosionar doños
materiales y en el peor de los cosos, la pérdido de vidos humonos.

stNApRoc-DpH-oev-REsrDEHCrAr vLt l"a ruc[a
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ÍulEitonlE ro¡oenÁr¡ca

FOTO N"L Se oliserr¿ sombteado ea color araarillo eI terreno en el que se deea¡rolká e[ tesideocial \tctoda Al Este

del terteno se encueotr¿ eI ¡esideocial Nuevo YE.t^ v en color celeste se obser¡ra el cauce de Ia quebmda.

FOTO N'2 Se obsera Ia to,pografia y vqetaeióo del terreao.
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Foto Nol

ffr, Google Earth

FotoNo2
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§ISTETIA NACIONAT DE PROTECCIóN CIYIT

lucfa

F()TONo} Se obsetva parle deteuce delaquebtodaque anmiesa elret¡eao ades¿¡roll¡¡.

FCIIO No4: Se observa patte del cauce de la quebrada que atfaviesa el terreno ¿ desarollat,
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Foto No4
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FOTO N"6: Se obsecva unq de les cáúraf,as de lnspecclón ubicadas ea la perte Noreste del terreno a desarollar.

L0
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FOitO NoS: Se obsersa perte del cauce de Ia quebrada que atraviesa el'terre¡o a desauollat
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Fiel copia desu original que reposa en los.archivos.deStNApROC
en las oficinas de la Base provincialde Herrera.

Este informe consta ae /0 páginas.


